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Coordinación de Servici�t Tecnológicos y Plataforma Digital: 

• Correo electróni�: ª9lvador..,j�rado@gnticorrupcion.org 

• Teléfono de oficina: (614) 443-23-76

• Teléfono móvil:

Coordinación de �inculac�ón Intdrinstitucional y con la Sociedad Civil; 

• Correo electrónico:

• Teléfono de oficina:

• Teléfono móvil:

wtorwina.arroyo@anticorrupcion.org 

(fü.4) 440-20-75

Sin más por el momenLO, y agrad�c�endo las atenciones a la presente, quedo atento a 

sus comentarios. 
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SECRETARIO TÉCNICO 

SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SISTEMA 

EST�TAL ArniICOññüPCIOru 
"2020, Por un Nuevo reoerai.isrno Fiscal, Justo y Equitativo" 

"202<:: , ,-1.:.o e.E. .LC. Sanidad Vegetal" 
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ELIMINADO: 2 RENGLONES. FUNDAMENTO LEGAL: EL ARTÍCULO 128 Y 134 DE LA LEY DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, Y TRIGÉSIMO 
OCTAVO FRACCIÓN I DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE 
LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS. EN VIRTUD DE QUE 
CONTIENE NÚMERO DE CELULAR AL SER ESTE DATO PERSONAL.  




